
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la imposibilidad de lograr la comparecencia del perito William Robledo 

Giraldo, se procede a su reemplazo, nombrando al señor Nelson Javier 

Morales Melo, localizable en el correo electrónico njmorales@gmail.com, 

teléfono celular 311 446 86 80. Se requiere al curador ad litem, interesado en 

la prueba, para que proceda con la notificación, para lo cual se le otorga el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído –art. 317 C.G.P.- 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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